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  Subtema: Sujeto Pasivo: Corporación de 






      Empleados.                                                                         

De conformidad con el Artículo 29 del Decreto Distrital 800 de 1996, compete a este despacho la interpretación  de manera general y abstracta de las normas tributarias distritales manteniendo la unidad doctrinal de la Dirección de Impuestos Distritales.

CONSULTA:

Una Corporación de Empleados, constituida como una persona de derecho privado sin ánimo de lucro, constituida como una comunidad productiva de base,Corporación Civil sometida a las normas establecidas en la Constitución Nacional, sus estatutos, el Código Civil y a las disposiciones especiales que regulan tales entidades: 1. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio?. 2. Se puede considerar como una asociación gremial?. 3. Se puede considerar como actividades exentas o no sujetas?.

RESPUESTA:

Es procedente aclarar que los conceptos emitidos por este Despacho no responden a casos particulares y concretos, la interpretación es general y abstracta de las normas 

tributarias distritales, como se dijo inicialmente, y bajo éstos parámetros absolveremos sus inquietudes, realizando en primer lugar un breve estudio sobre las personas jurídicas, con el fin de hacer claridad sobre el concepto de corporación que es el tema que nos interesa.

Las Personas Jurídicas de Derecho Privado son de dos tipos:

1. Fundaciones de Beneficencia Pública (o de Utilidad Común)

2. Corporaciones ( o Agrupaciones)

El Código Civil trae esta clasificación en el TITULO XXXVI del Libro Primero, Artículo 633 al disponer:

“.. Las personas Jurídicas son de dos especies: corporaciones y fundaciones de beneficencia pública...”    

La corporación es definida por el tratadista Claro Soler como: “ una persona jurídica formada popr un cierto número de individuos asociados para conseguir la realización de un fin de interés común”.

Partiendo de que la coporación es un cojunto de personas que para obtener un determinado fin vinculan un capital, si ese capital se destina a que sus réditos sean repartidos entre quienes lo aportan, la corporación, la corporación se denominará sociedad que a su vez será comercial si se realiza actos de comercio, de lo contrario, será una sociedad civil; si se trata de una corporación, cuyo capital, al producir réditos no es repartido entre sus miembros por estar éste destinado a fines de carácter cultural, científico o de beneficencia, recibe el nombre de asociación.

Es bueno recalcar que las asociaciones y las sociedades (estas últimas bien sean civiles o comerciales) aún cuando pertenecen al mismo grupo genérico de las corporaciones o agrupaciones cuya característica principal, es el sustrato esencial humano, se diferencian en que en las asociaciones no existen ánimo de lucro y en las sociedades si.

Es importante señalar igualmente que entre las asociaciones existen la de carácter profesional y gremial que no son mas que aquellas que tienen por finalidad la defensa de intereses comunes a una actividad o profesión,  y a las cuales el consultante se refiere en su segundo interrogante.

Al respecto la Ley 14 de 1983 artículo 39 numeral 2 literal d, señala: (dicha disposición legal fue compilada en el Estatuto Tributario Distrital en el libro Primero Parte sustantivo, Artículo 31.)

“ Las prohíbiciones que consagra la Ley 26 de 1904 ; además subsisten para los departamentos y municipios las siguientes prohíbiciones:

d) La de gravar con el impuesto de industria y comercio los establecimientos educativos públicos, las entidades de beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de profesionales o gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos y los hospitales adscritos y vinculados al sistema nacional de salud” ( Se subraya).

Acuerdo 21 de 1983 artículo 4º numeral 4º

Artículo 4º . “ Actividades no sujetas. No están sujetas a los impuestos de industria, comercio y avisos, las siguientes actividades:

Numeral 4º.- La educación pública, las actividades de beneficencia, las actividades culturales y deportivas, las actividades desarrolladas por los sindicatos, por las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, por los partidos políticos y los servicios prestados por los hospitales adscritos o vinculados a sistema nacional de salud” ( se subraya).

La última norma transcrita, es la aplicable concretamente para el Distrito Capital, y al estudiarla se advierte que contempla como no sujetas las actividades sin ánimo de lucro pero de manera restringida, es decir, refiriéndose a las realizadas solamente por las asociaciones profesionales o gremiales.  Igual tratamiento se denota en el precepto en que se apoya como antecedente cual es el artículo 39 numeral 2º literal d) de la ley 14 de 1983.

Claro es, que las únicas actividades no sujetas al impuesto de industria y comercio, por disposición legal, son las realizadas exclusivamente por las asociaciones de 

profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, y no otras, por cuanto el legislador ha querido exonerarlas de manera expresa y por lo tanto su aplicación es restrictiva.

Ahora bien se entiende, por asociaciones gremiales se entiende, las uniones voluntarias de personas que de un modo durable y organizado, ponen esfuerzos para conseguir un objetivo determinado, cual es la defensa de intereses comunes a una profesión u oficio (Narvaez, Jose  Ignacio. Teoría General de las sociedades E. Temis, 1990 Pag 1 y 3).

De lo anterior concluimos que son dos los elementos que configuran una asociación gremial:

1. Una finalidad o propósito de defensa de los intereses  comunes a una profesión u oficio, que debe estar contemplada en sus estatutos.  

2. Sus utilidades no serán susceptibles de reparto entre los socios, elemento este que hace tangible su intención de no obtener lucro en el ejercicio de su actividad.

Igualmente ocurre en el caso de las actividades sujetas transitoriamente exentas, que son aquellas que pese a encuadrar en la definición legal, y a no estar clasificadas como no sujetas, se exceptúan transitoriamente del pago del impuesto, en la mayoría de los casos se trata de estimúlos o apoyos a determinados sujetos pasivos del impuesto y no tanto a las actividades que ellos en particular desarrolan, tal es el caso de las actividades desarrollados por artesanos, sociedades mutuarias, fondos de empleados y cooperativas a que hace alusión el artículo 45 del decreto Distrtal 423 de 1996.

De lo contrario se colige, que la no sujeción así como la exención a los impuestos de industria y comercio prevista en la norma es de inobjetable claridad y por tanto no tiene connotación distinta a la que su texto expresa , en tal virtud solamente las personas que ejercen actividades que se identifiquen con las taxativamente enumeradas 
no estarán sujetas al impuesto aludido, o estarán exentas al pago del impuesto según el caso.

Ahora bien, si la corporación que usted dirige realiza actividades  industriales, comerciales y de servicio y no están clasificadas como no sujetas ni como exentas, estarán obligados a cumplir con los deberes formales de registrarse y declara el impuesto correspondiente liquidando el impuesto con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el periodo. Para determinarlo se restará de la totalidad 

de los ingresos ordinarios y extraordinarios, los correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. Hacen parte de la base gravable los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos los que no esten expresamente excluidos en este artículo.

Cordial saludo,

JAVIER AGUSTIN DE CASTRO DE LOS RIOS

Jefe Oficina Jurídica Tributaria (E).
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